
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Tres de Marzo de Dos Mil Veintidós. 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo No. 8 del expediente digital 

del Cuaderno Principal, advierte esta dependencia judicial, que, para tener como 

notificada a la pasiva, debe enviarse la notificación aludida en el artículo 292 del 

CGP, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2021-183 (2 Autos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.,  Tres de Marzo de Dos Mil Veintidós. 

 

 Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de la parte demandante y 

téngase en cuenta en su momento procesal oportuno, la respuesta no efectiva de 

los bancos enunciados en los archivos 3 al 16 de este cuaderno. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

JGSB/2021-183 (2 Autos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


